
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 6 de octubre de 2022 

 

Radicado No. 2021-00861 

 

 Teniendo en cuenta que la parte actora allegó la póliza ordenada en el 

numeral 3º del proveído calendado 10 de febrero del año en curso, con la 

respectiva constancia de pago, de conformidad con lo normado en el artículo 

590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 -DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el certificado de 

tradición y libertad del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-

1072758 denunciado como propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 

          Notifíquese, 

 

 

                    CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


